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Química
Biología (Zoología y Botánica)..
Anatomia y Embriología Veterinaria

Segundo curso

Citología e Histología Veterinana.
Microbiología (Bacteriología. lnmunol0gia Virola·

gía)..
Bioquímica
Fisiología animal.
Gcnelica
Anatomía y Embriología Veterinaria JI

tercer curso
Farmacologia y Terapéutica,.
Amllomía Patológica Veterinaria..
Elnolo~ía e Identificación.
}\;utriclón y Alimentación Animal.
Agricultura' y Praticultura..
Patología general (Nosología. FisiopalO!ogia y Propc.

deutica).

Horas
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5
6
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6
4
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3
3

4
T
3
4
3
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Acuerdos adoptados por la Comisión Negociadora del Connnio
. Colecti\'o del B/O «Cornide de Saandra~> )' sus tripulantes

Prorrogar el Convenio Colectivo de 1983 para el ano 1984.
Reparto del incremenlO de la ma~ salarial para el ejercio de

1984.
Jornada labor~l y vacaciones.

Abierta la sesión ya los efe~lOs prevenidos en los articulos 5.° y
9.° del ConVenio Colectivo de Empresa, se acuerda:

l. Prorrogar la \'igencia del mismo hasta el 31 de diCiembre de
1984.

2. Que el incremento. d~I'65 por 100 establt:cido por.la ~~y
Presupuestaria para el creCimiento de la masa satanal en el eJcrCIClO
de 1984 se distribuya porcentualmente en el salario y complemcn~

tos e~.tablccidos en el Convenio para todas las categorias. con
efectos a partir de enero de 1984; asimismo, se incrementarán en
la misma proporc'¡ón las cantidades establecidas en el anexo 11,
relativo a, horas extraordinarias. .

3. Las vacaciones anuales establecidas en el articulo 16 del
Convenio, por aplicación -del régimen de jornada laboral de
cuarenta horas semanal~s establecido en el Real Decreto
2QOlfl98l de 28 de julio. serán de ciento cuarenta dias para el
personal que haya permanecido más de doscientos cincuenta días
enrolado ,por cada año natural.

3744SEGUNDO CICLO

. Cuarto curso

Producciones. Animales. . . . . . . . 5
Tecnologiade los Alimentos.. 4
Parasitologi3 y Enfermedades Parasitarias. 5
Patología Infecciosa y Epizootología.. 5
Patología Quirúrgica y Cirugía.. 6

. Quinto curso

Higiene e Inspección de Alimentos.. 7
Toxicología)" Veterinaria Legal. 4
Economía Agraria.. 4
Patología Medica.. 5
Obstetricia, PalOlogía de la Reproducción e Insemina-

ción Artificial 5

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

3743 RESOLUCION de 31 de enero de 1985, de la Diree·
ción General de Trabajo.. por la que se dispone la
publicación de los acuerdos adoptados por la Comi
sión Negociadora del Com'enio Colectivo del fJ/O
(Cornide.de Saavedra" y sus Iripulantes.

Vistos los acuerdos de la -Comisión Deliberadora del Convenio
Colectivo del B(O «Cornide de Saavedra» y sus trip'ulantcs,
recogidos en el acta suscrita el día 24 de septiembre de 1984 entre
la Secrctana General de Pesca Marílima y los tripulantes del 8/0
«Cornide de Saavedra», de la prórroga del Convenio Colectivo de
1983 para el año 1984, re'parto del incremento d~ la masa. ~Iarial
para et"ejetcicio de 1984 y jonada laboral y vacaCIOnes, recIbldo en
este Centro dIrectivo CQn fecha 20 de noviembre de 1984; •

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 Y 3, de la
Ley 8/1980. de lO ·de marzo, que aprobó el Estatuto pe los
Trabajadores, y en el artículo 2.°, b), del Real DecrelO 1040/1981.
de 22 d~ ma:yo, sobre registro y depósito de C\.lOvcnlOs Colertivos
de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

1. Ordenar la inscripción de· los acuerdos en el Registro de
Convenios de esta Dirección General.

2. Remitir el texto original de los mismos al Instituto de
Mediadon, Arbitraje)' Conclhación (lMAC). .

3. DIsponer su publicación en el «Boletin OfiCial del Estado».

Nolifiquese este acuerdo á la Comisión Negociadora.
Madrid. 31 de enero de 1985.-El Director general. Francisco

Jo~e García Zapata.

Comisión Negociadora del Convenio Colecti~'o del B/O «Cornide
de Saa\'edra» y sus tripulantes.

RESou·hos de 6 de rehrero de 1985~ de la Dlrec·
ción General q() Trabajo. por la que se dispone la
publicación de la rel'iJión salarial del 1 Convenio
Coleelira de la Empresa ({Compaflía Publicitaria de
Exclusiras Telefónicas, S. A.') {CETESA), de dmbiro
nacional. .

Visto el texto de la revisión salarial del 1 Convenio Colectivo de
la Empresa «Compañía Publicitaria de Exclusi\'~ Telefónicas.
Sociedad Anónima) (CETESA). de ámbito nacional. te"to publica·
do en el «Boletín Oficial del EstadO)) de 1 de agosto de 1984.
acordado por la Comisión Paritaria de Seguimiento, Aplicáción e
Interpretación del citado Convenio. en su reunión del día 2 de
enero de 1985. recibido en este Centro directivo el dia I de febrero
de 1985. de conformidad con lo dist'Juesto en el artículo 90.2 y 3 de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y
artículo 2 y concordantes del Real Decreto 1040/198L de 22 de
mayo. sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo,

[sta Dirección' General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción. en el Registro de Convenios

de esta Dirección General. .
Segundo.-Remitir el texto de la misma al Instituto de Media·

ción, Arbitraje y Conciliación. . . .
Tercero.-Disponer su publicaCión en el «Boletín Oficial del

EstadO)). .

Madrid, 6 de febrero de 1985.-EI Director general, FraQCisco
José Garela Zapata.

ACTA DE LA REL"s10N DE L4 COMlSION PARiT.4RIA DE
SEGUiMIENTO. APLlC4ClON E lNTERPRETAClON DEL

PRIMER CONI'ESJO COLECTIVO DE CETES.·(

En Madrid, a las diez horas del día 2 de enero de 19X5. 'Se reúne
en la avenida del Brasil, número 17. la Comisi6n Paritaria de
Seguimiento, Aplicación e Interpretación del primer Convenio
Colectivo de CETESA.

Asisten todos los miembros. a saber:

Por la parte empresarial:
Doña Maria Luisa de Aguinaga García.
Don Juan L. Garrido-Lesta,·he Burdiel.

Por la parte social:
Don Juan C. ReQucna de' Amirola.
Don Vicente Valdés Santamaría.

Como SC'cretario:
Don lulián V. Millán Mil1áli

El primer punio que se trata es la re\:isión salarial, dando así
cumplimiento al punto cualfo del acuerdo económico del Conve~

nio Colectivo. apmbándosc por unanimidad el incremento de la
masa' saJarial uulizada en la negociación del primer Convenio
Colectivo de CETESA. en un OA por 100. Como quiera que el
'resultado de la aplicación de este porcentaje .se decide unánime
mente distribuirlo de forma lineal entre todos los trabajadores de
la Empresa, se infieTe que la tabla salarial que figura como ane-


